
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

 RAMA JUDICIAL JUZGADO CUARENTA Y SIETE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.   

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá D.C., siete (07) de marzo  de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente No.  : 110013342-047-2022-00070  00 

Accionante  : SERGIO ANTONIO GUTIÉRREZ SAN JUAN  

Accionado  : BANCO COOMEVA – SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 

– PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

Asunto : ADMITE TUTELA    

 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

Se admite la acción de tutela interpuesta por el señor SERGIO ANTONIO GUTIÉRREZ 

SAN JUAN identificado con cédula de ciudadanía No 79.521.504, por la presunta 

violación a sus derechos fundamentales de petición, debido proceso e 

información mediante la cual solicita: 

 

            (…) 

 

PRIMERA: Que el Señor Juez determine si la documentación debidamente soportada 

las solicitudes de información como usuario financiero del requirente acudiendo a la 

Superintendencia Financiera y a la Procuraduría General cumple con la 

normatividad legal que amparalos derechos del usuario financiero presuntamente 

afectados. 

 

SEGUNDA: Si la Procuraduría General y la Superintendencia Financiera, 

vulneraron mi derecho constitucionalala información veraz y oportuna, a responder 

los Derechos de  Petición  y  a  la  Tranquilidad al  debido  proceso, y  si  por  esa  

omisión  de  los organismos en comento se generan perjuicios. 

 

TERCERA:  Que  se  ordene  a  las instancias  correspondientes  el  resarcimiento  a  

la vulneración de mis derechos, sin perjuicio de las sanciones correspondientes. 

 

(…) 

 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. ADMITIR la tutela referenciada en la parte motiva. 

 

2. NOTIFICAR por el medio más expedito a la BANCO COOMEVA1 – 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA2 – PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN3, o a quien haga sus veces, de la interposición de la acción de 

tutela en su contra, para que en el término de CUARENTA Y OCHO (48) 

HORAS, contadas a partir del recibo del oficio correspondiente, informen a 

                                                 
1 notificacionesfinanciera@coomeva.com.co  
2 notificaciones_ingreso@superfinanciera.gov.co 
3 procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 
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Acción de Tutela 

Rad. 11001-33-42-047-2022-00070-00 

Asunto: Admite  

2 

este Despacho sobre los hechos expuestos en la acción de tutela. Para tal 

efecto se adjuntará copia de la acción de tutela, de sus anexos y del 

presente auto.  

 

Adviértasele a las entidades accionadas que si el informe no es rendido 

dentro del plazo otorgado se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a 

resolver de plano. El correo elctrónico al cual se debe remitir el informe y 

cualquier memorial es correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

3. NOTIFICAR por el medio más expedito a la parte actora  el contenido del 

presente auto4. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 
LEYDI JOHANNA CARDOZO GALLEGO 

Juez (E) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

                                                 
4Sergioantonio.gutierrezsanjuan@gmail.com  
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